
INFORME DE GESTIÓN MAYO 2026 

En cumplimiento del Contrato de Prestación a Honorarios suscrito con la Ilustre 

Municipalidad de Villa Alegre, doy a conocer los servicios prestados durante el mes 

de Mayo de 2026; 

En este sentido, menester es señalar que los servicios contratados tienen por objeto 

desempeñar los servicios de asesoría jurídica a cada miembro de la comuna de 

Villa Alegre, enmarcado en programas comunitarios, entre otras gestiones, que se 

requieran y para lo cual se desarrollaron, las siguientes actividades: 

 

1.​ Gestiones de tramitación para regularización terreno Loncomilla. 

2.​ Atención a la comunidad en general, respecto a consultas y asesorías jurídicas en 

materia de familia, sucesorio, penales.   

3.​ Asistencia a audiencias y representación en distintos trámites de la I. 

Municipalidad de Villa Alegre. Durante este mes preparé y asistí a audiencias en 

causa T-1-2026 del Juzgado de Letras de San Javier; causa O-44-2025 del 

Juzgado de Letras de San Javier.  

4.​ Colaboración y seguimiento con las unidades Jurídicas de Servicios traspasados 

tales como DAEM. Durante este mes se han dado respuestas a oficios de 

Contraloría respecto de reclamos de funcionarios daem, así como coordinaciones 

con SLEP con la finalidad de dar cumplimiento a lo resuelto por la Contraloría 

Regional del Maule. 

5.​ Se llevaron a cabo distintas respuestas a Contraloría Regional del Maule respecto 

a oficios dirigidos a la Municipalidad y en virtud de ello solicitando 

documentación, a las distintas Unidades de la I. Municipalidad de Villa Alegre. 

6.​ Respuesta a solicitudes de OIRS así como de oficios emanados de otras entidades 

públicas en virtud del principio de coordinación, tales como SLEP Los Alamos. 

7.​ Tramitación de solicitudes de comodato de la Junta de Vecinos de Monte Grande 

y Club del Adulto Mayor Gabriela Mistral, exponiendo dicha solicitud ante el 

Honorable Concejo.  

Los servicios fueron prestados bajo la modalidad presencial, a través de 

comunicación telefónica, videoconferencia y por correo electrónico en diversas 

jornadas y horarios. 

 

 



 

 

 

 

 

Katherin Sáez Pincheira 

Abogada 

 

 

Villa Alegre, 26 de mayo de 2026 
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